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/ ge Guayaquil, 11 de Octubre de 2010. 

sSefior = 

JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER / 10 - 880" 33 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Tengo el honor de comunicarle usted, que la Jánea General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañia “SONETSA S.A.”, celebrada el día de resolvió reglépirlo 
como GERENTE GENE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS/__ 

En el ejercicio de su cargo, tendrá U, 2d la representación legal, judigíal y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañi. sorersa S.A, L constituyó mediante escritura Fáblica otorgada ante el 
Notario Vifési Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Icaza Garcés, el 05 de 

Mayo de 1989 e inscrita en el Registro Mefcantil del mismo Cantón, el 26 de Junio del 
mismo año. La compañía incrementó su capital y reformó sus estatutos mediante Escritura 
Pública otorgada ante el notario Méci ercero del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza 
Aray de García el 27 de junio del 2000 e inscrita en el Repístro Mercantil el 22 de 

Septiembre del mismo año. 

       
    

Muy atentamente, y 

BEBTO COBEÑA ROS 
Secretario ad-hoc de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

> compañía SONETSA S.A. 

RAZON: A e EL CARGO DE GERENTE CENERÁL. DE LA COMPAÑÍA 
SONETSA 5.4. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Guayaquíl, 11 de Octubre del 
2010. 

    

         

   

RAR. 

dxía de Identidad No. 090732680-5 

Nacionalidad Ecuatoriana. / 

Dirección: Junín 705 y Boyacá, edificio LA ESPAÑOLA, Teléfono 2-302711 

    
   

 



NUMERO DE REPERTORIO: 52.431 
FECHA DE REPERTORIO: 18/oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SONETSA S.A., a favor de JOSE FERNANDO RABASCALL 
BITTNER, a foja 111.708, Registro Mercantil número 19.952. 

ORDEN: 52431 
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